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V Senatus-consultum est q uod 5. El senado-consulte es lo qÚe 
senatus jubet atque constituit, Naí?, el senado ordena y constituye; por-
cum auctus est populus roma11us m que habiéndose aumentado de tal 
euro modum ut rlifficile sit in unum modo el pueblo romano, que era di-
eum convocad legis sanciendm c~u- flcil convocarle en una asamblen 
sa requum visum est sonatum vice para la adopcion de las leyes, pare-
populi consali. ció conveniente consultar al senado 

en lugar de hacerlo al putblo. 

El senado , desde los primeros tiempos de Roma , había , como 
cuerpo directivo, expedido decretos con el n~~bre ~e senado-c~n
sultos; pero estos decretos, relativos á la adm1mstracion, no tema,n 
el carácter de leyes, ¿En qué tiempo tomaron es~e carácter? Te?: 
:6.lo, en su paráfrasis, nos dice que la ley Horten~ia, que. reconoc10 
el poder le"islativo de los plebiscitos, lo reconoció tam bien en los 
senado-con~ultos (1). Es verdad que es el unico que habla de este 
hecho ; Ciceron cuenta ya los senado-consultos en~re las fuen~es 
del derecho (2); conocemos algunos de ellos expedidos en los ul
timos años de la republica y en tiempo de Augusto ; una vez que 
llegaron al tiempo de Tiberio, se multiplicaron en br_eve y acaba
ron por reemplazar á los plebiscitos, que se suspendieron allí; en 
efecto las elecciones de los magistrados se trasladaron entónces 
desde ~l pueblo al senado (3); y el pueblo, á decir verdad, dejó de 
ser convocado. ¿Qué inferirémos· de todos estos hechos? Que los 
senado-consultos habían recibido á veces, áun en tiempo de la re
publioa, el poder de leyes, pero raras veces, pues los pleb~scitos 
formaban entónces la fuente principal del derecho; que en tiempo 
de Tiberio se suspendieron los plebiscitos, arreglando ,entónces la 
legislacion sólo los senado-consultos y las constituciones imperiales 
(Historia del derecho, p. 147). 

Desde que los senado-consultos fueron colocados entre las le~es, 
se les dió el nombre de los cónsules ó emperadores que los hab1an 
expedido. S. C. CLA.UDIANUM, del tiempo de Claudio, condenaba 
á la esclavitud á la mujer libre que había tenido relaciones con un 
esclavo (4); S. C. TREBELLIANUM, del tiempo de los cónsules Ne
ron, Trebelio Máximo y Anneo Séneca (5). Sólo conoce~"$ un 
ienado-consulto que lleva el nombre de la persona que babia dado 

(1) Teof. hoc §. 
(2) C!cer. Top. 6. 
(3) Tacit, Ann. I, § 15. 
(4) lnst. S. U.§ l. 
(i) lost, 2, 23. § 4. 
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ocasion á él: S. O. MACEDONIAmm, expedido con ocasion de un 
parricida, y otros dicen de un usurero, llamado Macedo (1). 

VI. Serl et qnod principi placait, 
legis habct vigorem, curo, lego Re
gia, qure de e_'us imperio lata est, 
popa ua ei et ia eam omne impe
rium suam et potestatem concedat. 
Quoclcu111que igitar imperator per 
epistolam constituit, vel cognoacena 
decrevit, ve! edicto prrecepit, legem 
esse consta t: hroc sant qum Consti
tntiones appell1111tar. Plane ex bis 
quredam sunt personales, qum nec ad 
exemplum trahuntar ( quoniam non 
hoc prínceps vult). 1'-am quod ali
coi ob mcritum iudulsit, vel si cui 
poonam irrogavit, vel si coi sine 
exemplo Pubvenit, personam non 
trasgreditur. Ali re autem, cam ge
nerales sint, orones procul dubio 
tenent. 

6. La voluntad del príncipe tiene 
tambirn fuerza de ley, porque por 
la lty Régia, que lo ha constituido 
en su imperio, el puPblo le cecle y 
tra~lada á él toda su fuerza y poder. 
.Asf, pues, todo lo que el emperador 
decide por un rescripto, jaz¡rn por un 
d~creto ú ordena por un edicto, ha
ce Jpy : éstas son las que se llaman 
constituciones imperiales. Unas son 
personales, y no hacen ejemP.IO, pues 
no lo quiere el príncipe. El favor 
que concede al mérito, el castigo 
que impone, 6 el auxilio extraordi
nario que dispensa, no deben , en 
efecto, salir de la persona á quien se 
dirigrn. Otras aoo generales, y obli
gan á todos. 

A pesar de la opinion vulgar que refiere al tiempo de Adriano 
el origen de las constituciones imperiales, hemos probado con 
ejemplos (2) que principiaron con los emperadores (Hist. del der., 
página 239). En tiempo de Augusto las fuentes del derecho eran 
los plebiscitos, los senado-consultos y las constituciones; despues 
de Tiberio, habiendo cesado enteramente los plebiscitos continua-

'! ' ron so o los senado-consultos y las constituciones y cerca de un 
eiglo despues de Adriano, algun tiempo despue; del reinado de 
Septimo Severo (año 954), cesaron tambien á su vez loa senado
consultos, y quedó sólo la voluntad del príncipe. 

En cuanto á la ley Régia, hemos probado (Hist. del der. p. 241) 
qu1, se ha querido designar con este nombre la ley que constituia 
al emperador en su poder, y que nuestras palabras no deben tener 
otr~ sentido más que éste : como por una ley el pueblo da. el im
perio Y cede su poder al emperador, éste incontestablemente tiene 
el derecho de expedir constituciones. Lo que dice Teófilo acerca 
de qjte particular sirve tambien de apoyo á. nuestro aserto. 

1:er epistol,a,m constituit. El texto hace aquí alusion á las tres es
p~c1es de constitu?iones que hemos distinguido (Ilist. del der., pá-

_gma 23~): l.º Los actos que se llamaban mandatos, epístolas, res-

(1) lnatlt. 4, 7. t 7.-Dig. 14. 6. l. 
(2) lnstlt. 2.12, pr.; 2. 23, f l; 2. 15. § 4. 
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criptos (mandata, epÚ!toke, rescripta). Se dirigían por el empera
dor á di versas personas, como á sus h¡gartenientes, á los pretores 
y á los procónsules. Tal es el rescripto de .Antonino acerca de los 
malos tratamientos cansados á los esclavos (l); tal es el de Traja
no sobre el testamento de los militares (2) • .A veces eran escritos 
dirigidos á simples particulares que imploraban un favor cual
quiera. Tales son los rescriptos que permitían á nn ciudadano le
gitimará su hijo natural (3), ó adrogar un jefe de familia (4).-
2.' Los decretos (decreta), verdaderos juicios ó fallos que el empe
rador pron¡rnciaba como juez, sobre las contestaciones que él 
mismo quería decidir (cognoscens). Se encuentra un ejemplo de de
creto en el fallo atribuido por las Instituciones á Tiberio, sobre 
una contienda suscitada entre uno de sus esclavos y un ciudada
no (5).-3.' Los edictos (edicta) ó leyes generales promulgadas 
espontáneamente por el emperador. 

Una cosa debe observarse, y es, que los edictos se dirigian á ar
reglar el tiempo futuro, que es uno de los caractéres esenciales de 
las leyes; los decretos, por el contrario, decidiendo un litigio ya 
entablado, se referían al tiempo pasado ; lo mismo sucedía con los 
rescriptos dirigi<los á magistrados que con ocasion de nn litigio se 
dirigían en consulta al emperador. 

Quwda,n sunt personales. Los edictos son leyes generales, ,Y se 
aplicaban á todos los súbditos. Los decretos eran sentencias Ó fa
llos , y se podría creer que eran especiales para los litigios á que 
se aplicaban; pero cuando el emperador quería, formaban ley en 
todos los casos semejantes. Los rescriptos eran con bastante fre
cuencia generales, y servían para interpretar ó modificar las leyes; 
la mayor parte de las constituciones imperiales se publicaban bajo 
esta forma. Sin embargo, había una infinidad de rescriptos, que 
sólo eran particulares; por ejemplo, si el emperador permitía nna 
legitimacion ó una adopcion, si otorgaba un favor que se le babia 
pedido, si indultaba á un reo, si aplicaba una pena mayor ó menor, 
si perdonaba á alguno los impuestos, etc. 

Es fácil observar que las constituciones abrabban difer<iútes 

(1) Instit. 1. 8. ~ 2. 
(l!) Instit. 2. 11. 4 l. 
(3) Nov. 74, ca.p. 1 y 2, 
(4) Instit. 1, 11. i l. 
{O ) fostit. 2, 15. ¾ 4. 
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poderes de la soberanía, poder legislativo, intrerpretativo, judicial 
y ejecutivo. 

VII. p,.e,etm·um quoque edicta non 
modi<'am juris ohtiuent auctorita
tem. Hoc e'tiam jus honorarium sale
mua appellare, quod quid honores 
gerunt, id eRt mttgh,tratus, auctori-

. tatem huir, juri <lt::<l<·nrnt. Propone
bant et adiles curules edictum de 
quibusda111 cauRiR, quod et ipsum ju
ria honorarii portio est. 

7. Los edictos de los pretores tia-
nen tambien una Kl'ande autoridad 
legislativa. Se les llama derecho ha. 
norario, porque de l en f"Sta autoridad 
á loa que van revestidos de honores, 
es decir, á los magi ,., trados. Los edi
les curules publicabnn por su parte, 
sot-re ciertos olijetos, un edicto que 
formaba parte del derecho hono
rario·. 

Prwtorum quoque edicta. Reinos referido en la Historia del de
recho la creacion del primer pretor y la .de los ediles cnrules (Hú
toria del der., p. 133); la distincion de lÓs pretores en p,wtor ur
banus y prwto,• peregrinus; el aumento y disminuc'on del número 
de estos magistrados, número que llegó hasta 18 en tiempo del 
emperador Claudio, y que se redujo á tres bajo los príncipes de 
Constantinopla. Los pretores y los ediles se hallaban comprendidos 
entre los magistrados que se llamaban Magistratus populi romani 
(M. P. R.), para distinguirlos de los magistrados particulares de 
las c/udades. Hablando de ellos, dice Gayo: « Los magistrados 
» del pueblo romano tienen el derecho de hacer edictos; pero este 
»derecho se ejerce principalmente en los edictos de los dos preto
»res, el pretor urbano y el pretor peregrino, cuya jtuisdiccion 
»pertenece en las provincias á los presidentes; y en el edicto de 
» los ediles curulas, cuya jurisdiccion se ejerce por rne~io de los 
»qüestores en las provincias del pueblo, porque para las provin
»cias de César, corno no se envían á ellas qüestores, este último 
»ediéto tampoco se publica en ellas.» -( Gctyo, cornent. 1, § 6.) 

¿ Cómo esta facultaél que teuian los magistrados ha tenido orí
gen é incremento? Este cuadro ya lo hemos trazado (Hist. del de-

• recho, pág. 204); bástanos recordar que por medio de sus edictos 
sn~sivos ( leges annuw) introi!ujeron prinpipiQs absolutamente 
nuevos, que se acercaban á la equidad y á las leyes naturales, y 
qne de esta manera, al lado del derecho civil compuesto de leyes 
emanadas del legislador, del uso y de las decisiones de los juris
consul.tos, se elevó el derecho pretoriano, destinado á auxiliar, á 
completar y á corregir el derecho civil (adjuvandi, vel supplendi, 
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vel corrigendi juris civilis gratw,) (1 ). Esta distincion entre el de
recha civil y el derecho pretoriano es .en extremo importante, y á. 
cada paso se encuentra en las leyes. Por distinciones, subterfugios 
y variaciones de palabras conseguían los pretores corregir los prin
cipios rudos y agrestes del derecho civil, sin mostrar que los des
truían. Bueno será recorrer alguno de los ejemplos que hemos ci
tado (Bist. del der., pág. 224 y siguientes). 

Los edictos, que en parte se renovaban todos los años , no te
nian el carácter principal de leyes, pero el uso consagraba ciertas 
de sus disposiciones, los pretores no podían ya. derogarlas, se tras
mitían éstas de unos edictos en otros , y su reunion componía el 
verdadero derecho pretoriano, que debia su carácter legal á la cos
tumbre. 

Estas leyes habían alcanzado en tiempo de Adriano toda su ex
tension, cuando un jurisconsulto , llamado Salvio Juliano, hizo 
sobre ellas un trabajo, que el Emperador y el Senado confirmaron, 
que tomó el nombre de Edictum domini Hadriani , Edicturn per
petuum, y que despues, recibido por todos los pretores, constituyó 
el derecho pretoriano en verdadero derecho escrito ( Histm·ia del 
de1·eclw, pág. 263). Desde este momento los pretores no publica
ron ya por sí más que algunas reglas relativas á la foru1a y relati
vas aJ ejercicio de sus atribuciones : éste era todavía el estadq de 
esta institucion en el tiempo de Justiniano. El número de pretores , 
en esta época se hallaba reducido á tres. 

Teó:6.lo se pregunta, bajo este párrafo,, por qué se babia dado á 
los magistrados del pueblo romano el derecho de publicar edictos 
y no el de expedir decretos ó rescriptos. Porque siendo expedidos 
estos últimos, dice, no sólo para el tiempo futuro , sino tambien 
con ocasion de un negocio pasado, habría podido temerse la par
cialidad de los magistrados. Pronunciaban sentencias, es verdad; 
pero eran propias y acomodadas á la única caÜsa que decidian, y 
carecían, por consiguiente, del carácter legislativo que frecuente
mente tenían los decretos. 

VIII. Responsit prudcotum sunt 
sententire et opiniones eornm qui
bus permiRsum erat jnra condere. 
Nam antiquitus confititutum erat ut 
essent qui jura publice interpreta-

(1) D. !. l, 7. § l. fr. Pap!n. 

( ,. 

8. Las respuestas de los pruden
tes son las opiniones y sentencias de 
los que habian recibido el pod~r de 
fijar el derecho. Porque se h11b1a es
tablecido antiguamente que las leyes 
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rentur, quibus a Ccesare jus respon
denti datum es~ qui jurisconsulti 
appcllllbantur: quorum omnium sen
tentím et opiniones eam auctorita
tem tenebant, ut judice recedere a 
res-ponso eorum non liceret, nt est 
constitutum. 

fuesen públicamente interpretadas 
por ciertas personaR, llamadas juris
consultos, que recibian del príncipe el 
derecho de i·esponder. Era tal la auto
ridad de sus opiniones y sentencias 
unánimes, que, segun las constitu
ciones, no era permitido uljiiez sepa
rarse de sus respuestas. 

Los patricios eran primero los que únicamente se hallaban ini
ciados en los misterios del derecho civil, de las acciones y de los 
fastos; sentad.os en su atrium, rodeados de sus clientes y de los 
que se acercaban á consultarlos, daban sobre los negocios de de
recho sus consejos ó sus respuestas como una especie de oráculos. 
Hubo uno de ellos llamado G. ~cipion Nacica, á quien el Senado 
dió, á expensas de la republica, una casa en la Vía Sacra, para que 
pudiese con mayor facilidad ser consultado (1). La jurisprudencia 
era entónces un monopolio de los patricios, que guardaba en se
creto esta casta privilegiada. Pero despues de la promulgacion de 
las Doce Tablas, despues de divulgarse los fastos y las acciones, y 
sobre todo, despues de la igualdad política, progresivamente con
quistada por los plebeyos, se salió de este misterio : una iniciacion 
patente y franca á todos sucedió á las respuestas oraculare·s. 

A mediados del siglo v de Roma, casi por los años de 460, un 
plebeyo, llamado Tiberius Coruncanius, que babia llegado á la 

' dignidad de gran pontífice, fué el primero que se puso á respon
der, no sólo á las cuestiones que se sometían á su fallo, sino á ex
plicar publicamente el derecho (2). Otros muchos despues de él 
imitaron su ejemplo,. y de aquí nació esta clase de sabios, llamados 
jurisconsulti, ó simplemente consulti, jurisperiti ó periti

1 
jurispru

dentes ó prudentes. Tal es el orígen de las respuestas de los pru
dentes : muchas de estas respuestas, repetidas de unos á otros 
prudentes, y confirmadas por el uso , se incorporaron en la legis
lacion como d€recho no escrito (Hist. del der., pág. 177). -Au
gusto creó una clase de jurisconsultos privilegiados, de juriscon
s10s oficiales, revestidos por el príncipe del derecho de responder 
baJo su autoridad (3). Son los que se bailan designados con esta 
expresion : quibus permissum est jura condere. Sin embarg~, no 

(1) Dig. l. 2. 2. § 37. fr. de Pomponio, que contiene un epitome de la historia del derecho 
romano. 

(2) Ib. § 35. 
(a) Dig. !.. 2. 2. § ·H. 

" 
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parece que todavía se hubiese atribuido á las respuestas de estos 
jurisconsultos privilegiados otra fuerza que la que resultaba del 
crédito y reputacion de su autor (Hist. del der., pág. 243). 
Adriano les confirió una especie de fuerza de ley, estableciendo 
que el juez se sometiese á ella cuando fuesen unánimes ( 1) 
(ibid., pág. 265). En los primeros tiempos del imperio habian 
principiado á aparecer aquellos grandes hombres de la jurispru
dencia romana, Labeon, Capiton, Sabino, P1·6culo, Juliano y Afri
cano, y sus decisiones, ántes solamente vocales, se hallaban desig
nadas por escrito y se reunían en colecciones ó en tratados 
diversos. Despues vinieron Pomponio, Scevola, Gayo, Papiniano, 
Paulo, Ulpiano, nombres eminentes en esta ciencia; el último 
fué .Modestino. En éste se interrumpió la serie de e~tos juriscon
sultos, y el? doscientos años nadie babia sucedido á su gloria; sus 
escritos habian quedado solamente, cuando una constitucion de 
reodosio, que so llama Ley sob?·e las citaciones) designa nominal
mente y de una manera exclusiva alguno de estos , antiguos juris
consultos, dando á sus obras fuerza de ley, ordenando que si estos 
autores fuesen de dictámenes diferentes, la mayoría obtendrá la 
preferencia; que en caso de empate, Papiniano prevaldría, y que 
si Papiniano no daba su voto, el mismo juez decidiria (2). Hemos 
dado el texto de esta constitucion ( Hist. del de1'., pág. 32~). Así 
las respuestas de los prudentes, autorizadas en virtud de los res
criptos de .A.driano, y sobre todo de la constitucion de Teodosio, 
podían, en los casos determinados por estas constituciones, con
tarse entre las leyes escritas hasta el momento en que J ustiniano 
las compulsó é incorporó en su cuerpo de dereclw. 

Hace alusion al cambio introducido por .Augusto este pasaje de 
nuestro texto ; Quibus a Cresare jus respondendi datum est; este 
otro á las constituciones de .A.driano y de Teodosio : Judice rece
dere a responso eorum non liceret, ut est constitutum.-Teófilo, con 
motivo de estas palabras : sententire y opiniones, señala la diferen
cia que existe entre estas dos palabras; sententire, decisiones firmes 
y no dudosas; opiniones, dictámenes ménos seguros y más av~.a
turados. 

Por lo demas, es preciso no perder de vista que en tiempo de 

(1) Gayo, Com. l.§ 7. 
(2) Cod. Teod. De mponm Pffidtnlum. 
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Justiniano, de todas las fuentes del derecho que acabamos de exa
minar, no quedaba ya más que la voluntad del príncipe, que era la 
única que hacía ley; y si áun se decia que el derecho escrito se 
componía de leyes, plebiscitos, senado-consultos, constituciones 
imperiales , edictos de los pretores y respuestas de los prudentes, 
era porque estos actos publicados en otro tiempo, y conservados 6 
modificados despues en las obras de J ustiniano, formaban reum
dos el cuerpo de derecho de este emperador. 

IX. Ex non scripto jus venit, 
quod usus comprobavit. Nam diutur
ni mores, consensu utentium com• 
proba ti, legem imitantur. 

9. El derecho no escrito es aquel 
que el uso ha hecho válido. Porque 
las costumbres repetidas diariamen
te y aprobadas por el consentimien
to de los que lus siguen, equivalen 
á leyes. 

Quod u.ms comprobavit. Si el pueblo tiene derecho para darse 
leyes, declarando su voluntad por escrito, debe tener este mismo 
derecho cuando declara su voluntad tácitamente por un largo uso. 
¿ Qué importa, en efecto, que el legislador se exprese por palabras 
6 por hechos? Quid interest suffragio populus voluntatem suam de
claret, an rebus ipsis etfactis? (1). Por lo mismo, un uso estable
cido por largo tiempo debe hacer ley. Esto es lo que se llama jus 
moribus constitutum. ¿ Cuál es el tiempo que debe durar el uso para 
que adquiera fuerza de ley? No está determinado; pero es preciso 
que este tiempo sea bastante largo para probar que la cosa no ha 
ocurrido accidentalmente, sino que ha llegado á formar costumbre. 

X. Et non ineleganter in duas 
species jus civi le distributum esse 
~dltnr; nam origo ejus ab institu
t1s dua1um civitatum Atheniensium 
scilictt c·t Lncedre1oo~iorum fluxisse 
videtur. In his enim civitatibus ita 
agi solitum erat, ut Lacedremonii 
quidem magia ea qnai pro legibus 
servare11t, meworire mandarent · 
At~1enienses ver<>, qure in legibu~ 
s~npta comprehendissent, custo
dire.,t. 

10. Y no se presenta por equivo
cacion el derecho civil dividido en 
dos especies, ·porque pnr,,ce que su 
orígen proce:l.e de las instituciones • 
de las dos ciuda~es, Aténas y Lace
demonia. Mas tal era el uso en estas 
c udaues, que en Lacedemonia se 
confiaban las leyes á la memoria, y 
en Aténas se las consignaba por es
crito . 

Sea lo que quiera de los atenienses y de los lacedemonios, no 
podrá decirse ciertamente que el derecho de los romanos se divide 
en derecho escrito y en derecho no escrito, porque los primeros 

(1) D. l . 3, 3Z. § l. fr. Jlllian. 
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escribiesen sus leyes, miéntras que los segundos las confiaban á la 
memoria. Esta division proviene de la naturaleza de las cosas, por
que es muy natural que los hombres no prevean todo inmediata
mente, y no escriban todas las leyes que les son necesarias, su
pliendo entónces el uso y la costumbre lo que falta al derecho 
escrito. Por esto en la infancia de un pueblo las leyes escritas son 
pocas, y muchas las leyes de costumbre: por esto á medida que el 
pueblo marcha y se engrandece, las leyes escritas se aumentan y 
las de uso disminuyen. Así el derecho civil de los romanos consis
tia principalmente, en tiempo de los reyes, en leyes no escritas, 
que los hábitos, las costumbres y la razon del juez establecian: 
despues se fijó por las leyes de las Doce Tablas, y llegó á aquella 
multitud de leyes, plebiscitos, senado-consultos y constituciones 
que existían en tiempo de Justiniano. 

XI. Sed naturalia quidem jura, 
quie apud omnes gcntrs perieque 
servantur, divina qnadam provirlen
tia constituta , semper firma atque 
inmutabilia permane1¡t. Ea vero q 1110 

ipaa sibi qureque civitas cons'tituit, 
80!pe muúiri solent, vel tacito con
sensu populi, vel alia postea lege 
lata. 

11. Las leyes naturales, observa
das casi en todas las unciones , y es• 
tablecidas por la Providencia divi
na, permanecen siempre firmes é in
mutables; mas las leyes que ·cada 
ciudad se ha dado &uelen cambiarse 
á menudo, ó por el consentimiento 
tácito del pueblo, ó por otras leyes 
posteriores. 

Inmutabilia permanent. Las palabras jura naturalia, que con
tiene el texto, no deben aplicarse á los animales solamente, como 
se ha hecho más arriba, sino que en este lugar es preciso exten
derlas á los hombres, designando aquella parte del derecho que 
procede forzosamente de la naturaleza racional de los hombres y 
de las relaciones que tienen ·entre sí. En efecto, son derechos na
turales con relacion á todo el género humano, é inmutables, por
que nuestra naturaleza no cambia. 

Sape mutari solent. La autoridad que tiene el derecho de hacer 
las leyes, tiene e~ de destruirlas; así la voluntad expresa del legis
lador ó el uso pueden igualmente derogar las leyes : Receptum est 
ut leges non solum s1iffragio legisla_toris, sed etiam tacito consbMU 
omnútm pe1· disuetudinem abrogentur (1 ). 

. XII. Omne autem jus, quo uti
mur, ve! ad personas pertinet, vel ad 

(1) D. l. 3. 32. § 1, fr. juJian. 

12. Todo nuestro derecho se re
fiere, ya á las personas, ya á lasco-
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res, velad actiones. Et prius de per
aonis videamus; nam parum est jus 
nosse, si pcrsonie quaruµi causa 
constitutum est, ignorentur. 

sas, ya á las accinnes. Tratemos pri
mero de las pPrsonas, porq110 poco 
sé conoce el derecho si no se cono
cen las personas por cuya causa se 
halla constituido. 

Ad pe1;sonas pe1·tinet, vel ad 'fes, vel ad actiones. Tal es la clasi
ficacion de las materias del derecho, que se usaba comunmente en 
el método de los jurisconsultos rom~nos, y de que ya hemos ha
blaJo en nuestra generalizacion: las personas, las cosas y las ac
ciones. « En cualquier parte que ha ya personas, dice Teófilo acerca 
de este párrafo, hay cosas, y desde que hay cosas, es indspensable 
fijar las acciones.)) 

Ya hemos dado las nociones generales acerca de las personas, 
cosas y acciones ( Generalizacion del derecho romano, títulos 1.\ 2.0 

y 5.º), y acerca de la conexion que existe entre todas ellas; por lo 
que sería superfluo volver á tratar de esta materia. 

Las acciones, que forman un ramo importante y original de la 
legislacion romana, no sólo las tratarémos en general cuando ex
pliquemos el último libro de las Instituciones de J ustiniano, sino 
que cuidarémos de indicar rápidamente desde el principio y en 
cada materia las acciones especiales á que da origen y que forman 
su sancion. 

TITULUS III. 

DE JUBE PERSONABUM:. 

. 1.. 

TÍTULO III. 

DEL DERECHO EN CUANTO Á LAS 

PERSONAS, 

¿ Qué debe entenderse en el lenguaje del derecho p()r la palabra 
personas? 

Tiene dos acepciones. En la primera, que hemos suficientemen
te explicado en nuestra Gene1·alizacion del dereclw romano, desig
na todo sér considerado como capaz de tener ó deber derechos. En 
la Btgunda se aplica á cada personalidad, á cada representacion 
que el hombre tiene en el derecho : este último punto exige toda-
vía algunas explicaciones. · 

En las ciencias se consideran los objetos de una manera abstrac
ta Y general, salvo el hacer en la- práctica la-aplicacion de los 

· principios que se han descubierto. En la física, por ejemplo, si me 
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es permitido hacer esta comparacion, no se examina tal cuerpo 
determinado más bien que cual otro, sino las propiedades comunes 
que ofrecen todos los cuerpos de la misma espeoie; se estudian en 
estado de sólido, de líquido 6 de gas, bajo los cuales se prt>sentan, 
y se determinan las consecuencias de estos estados.1En el derecho 
se siO'ue la misma marcha. No se considera tal hombre más bien b 

que otro, sino las cualidades diversas, los estados diversos que los 
hombres pueden tener, el estado de padre, de hijo, de hombre li
bre, de esclavo; los derechos, las obligaciones que de ellos proce
den, salvo el hacer á cada uno en particular la aplicacion de las 
consecuencias que se han presentado de un modo abstracto. Estás 
diversas cualidades, estos diversos estados constituyen lo que se 
llama personas. La palabra pe,·sona no designa hombres é indivi
duos, sino seres abstractos, resultado de las diversas posiciones de 
los individuos. El mismo hombre puede tener á un tiempo muchas 
personalidades, la de padre, la de marido, la de tutor, y es preci
so entónces aplicarle todas las obligaciones y todos los lierechos 
anejos á cada una de ellas. 

En las costumbres y leyes primitivas de los romanos tomaban 
estas personas un aspecto absolutamente particular. El pueblo re
unido formaba una sociedad general fuertemente constituida. En 
esta sociedad general cada familia formaba una sociedad particu
lar con su jefe y sus leyes ; aunque haya desaparecido bajo los em
peradores de Constantinopla el caracter de fuerza que animaba á. 
estas sociedades, aunque se hayan relajado los resortes enérgicos 
que las movían, sin embargo, todavía se conservan algunos restos. 
Cada cual tiene en la sociedad general una posicion, un est;id\\ ~ue 
le da derechos y le impone obligaciones; cada cual tiene ademas 
en su familia, en la sociedad particular de que forma parte, di versas 
posiciones, que dan orígen á otros derechos y á otros deberes. Las 
instituciones consideran á las personas, primero en la sociedad y 
despues en la familia. 

Bajo el primer aspecto, las distinguen en libres ó esclavas,. en 
ingenuas ó emancipadas.-Añadirémos otra division importarifa: 
ciudadanos ó ext?-anjeros ( l ). 

(1) Véase en n'nestra Gtnmiluaclon dtl der. rom. ( tlt. 1, n. 4 á 35) una e:rpll!iciou metódica y 
mh completa de las diversas conelderaclones y dilltlncionee-qne deben haoerse aoer,a de las 
penooas. 
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LIBRES 6 ESCLAVOS (liberi, servi, mancipia). 

Summa itaque divisio de jure per
aonarum bree e~t, quod ómnes ho
mines aut libeii sunt, ~ut serví. 

La division principal que resulta 
del derecho de las perhonas se redu
ce á que tocios los bowbres son li
bres ó esclavos. 

Esta divisiones comun á. los diversos pueblos antiguos, y para 
que desapareciese fueron prc~isos los progresos de la civiliza,,ion 
humana : todavía hoy no lo ha sido enteramente. Los esclavos for
maban en Roma una clase envilecida, pero muy útil. Sus señores 
los empleaban en el cultivo de las tierras, en las faenas domésticas 
de las· casas, y en el comercio como vendedores y mercaderes, en 
la navegacion como marineros y patrones, y en las artes mecáni
cas como operarios; porque un ciudadano libre se sonrojaba de ejer
cer estas últimas profesiones. Aunque los griegos de Constantinopla 
y de J ustiniano no tuviesen idea del orgullo republicano, los eacla
vos, como sirvientes y como objetos de comercio, no habían per
dido su utilidad. 

I. Et libertas quidem ( ex qua 
etiam liberi vocantur) es naturalis 
facultes ejus quod cuique facere 
libet, nisi quod vi aut juro prohi
hetur. 

l. La libertad, de donde viene la 
denominacion de libres, es la facul
tad natural que cada uno tiene de 
hacer lo que !t, plazca, á no ser que 
la fuerza ó la ley se lo impida. 

Dos obstáculos pueden oponerse á la voluntad del hombre libre, 
la fuerza y la ley; pero hay la diferencia de que la ley es un obs
táculo moral que el hombre se impone á sí mismo en sti estado 
socia!, al cual debe siempre someterse, y que limita realmente su 
libertad natural; mientras que la fuerza es un ob~táculo físico, 
que puede llegará vencer, y contra el cual puede á veces implorar 
el auxilio de la ley : como si, por ejemplo, queriendo yo entrar en 
mi casa, se me presenta uno que me lo impide con violencia : re
curr~á. la justicia, y ésta viene á. mi socorro, obligada á defen
derme contra una fuerza injusta, y me hace .reintegrar en el uso 
de mi propiedad. 

II. Servitus autem est constitutio 
jn~s gentium, qua qnis dominio 
aheno contra naturam subjicitur. 

2. La servidumbre es una institu
cion del derecho de gentes, que, con
tra lo que la natural .. za dicta, pone á 
un hombre en el dominio de otro. 


